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GLOSARIO 
 

Acuerdo que autoriza 
la facultad de 
atracción: 

Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional por el que 
se autoriza a la Comisión Nacional de 
Procesos Internos de [sic] partido, ejercer la 
facultad de atracción sobre el proceso interno 
de elección de las personas titulares de la 
Presidencia y la Secretaría General de los 46 
Comités Municipales del Estado de 
Guanajuato 

Acuerdo que designa 
al Órgano Auxiliar: 

Acuerdo mediante el cual se designa al 
Órgano Auxiliar que apoyará en la 
organización, conducción y validación del 
proceso interno, para la elección de las 
personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General de los 46 Comités 
Municipales del Estado de Guanajuato 

Comisión Estatal: Comisión Estatal de Procesos Internos del 
Partido Revolucionario Institucional en 
Guanajuato 

Comisión Nacional 
de Justicia: 

Comisión Nacional de Justicia Partidaria del 
Partido Revolucionario Institucional 

Comisión Nacional 
de Procesos 
Internos: 

Comisión Nacional de Procesos Internos del 
Partido Revolucionario Institucional 

Comisiones 
Municipales: 

Comisiones Municipales de Procesos Internos 
del Partido Revolucionario Institucional en 
Guanajuato 

CEN: Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional 

CDE: Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en Guanajuato 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Órgano Auxiliar:  Órgano Auxiliar de la Comisión Nacional de 
Procesos Internos del Partido Revolucionario 
Institucional, que apoyará en la organización, 
conducción y validación del proceso interno, 
para la elección de las personas titulares de la 
Presidencia y la Secretaría General de los 46 
Comités Municipales del Estado de 
Guanajuato 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

Tribunal local: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

1.1. Solicitud de ejercicio de facultad de atracción1. El tres de diciembre 

de dos mil diecinueve, la Presidenta del CDE solicitó al CEN atraer el 

proceso interno para la elección de las personas titulares de la Presidencia y 

Secretaría General de los cuarenta y seis Comités Municipales del PRI en 

Guanajuato.  

                                                            
1  Oficio PCIA/CDE/GTO-149/2019. Véase a fojas 000416 y 000417 del cuaderno accesorio 
único correspondiente al expediente en que se actúa.  
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1.6. Resolución partidista6. El diecisiete de febrero posterior7, la 

Comisión Nacional de Justicia confirmó el acuerdo impugnado al considerar, 

en esencia, que:  a) el mismo es consecuencia de la facultad de atracción 

que se ejerció en el proceso interno de elección, lo cual quedó firme al no 

haber sido recurrido; b) si bien en el Acuerdo que autoriza la facultad de 

atracción se estableció que la Comisión Nacional de Procesos Internos sería 

la instancia responsable de organizar, conducir y validar el proceso interno 

de elección, la normativa partidista la faculta para crear órganos auxiliares 

que funjan como sus instancias de apoyo durante los procedimientos 

electivos; y, c) por un error, la Comisión Nacional de Procesos Internos 

señaló que la Comisión Estatal se encontraba vencida, pero ello no implica 

que se haya destituido a la actora y entonces actor de sus cargos, pues sus 

nombramientos continúan vigentes conforme a su periodo estatutario hasta el 

próximo seis de noviembre. 

 

Adicionalmente, la Comisión Nacional de Justicia conminó a la Comisión 

Nacional de Procesos Internos para que, en lo subsecuente, sea diligente, 

cuidadosa y muy precisa en los acuerdos que emita respecto a los procesos 

internos de dirigentes. 

 
1.7. Juicios locales. El veintiuno y veinticuatro de febrero, 

respectivamente, la actora y Rubén Olmedo Rosas presentaron medios de 

impugnación en contra de la resolución anterior8. 

 

1.8. Sentencia impugnada9. El quince de julio, el Tribunal local sobreseyó 

en el juicio promovido por Rubén Olmedo Rosas y confirmó la resolución de 

la Comisión Nacional de Justicia. 

 

1.9. Juicio federal10. Inconforme, el diecisiete de julio, la actora promovió 

el juicio ciudadano en que se actúa. 

 

                                                            
6 Dictada en los expedientes CNJP-JDP-GUA-1354/2019 y su acumulado CNJP-JDP-GUA-
1357-2019. Véase a fojas 000162 a 000185, del referido cuaderno accesorio único. 
7 En adelante, las fechas corresponden al año en curso, salvo precisión en otro sentido. 
8 Las demandas pueden consultarse a fojas 000002 a 000026 y 000209 a 000228, 
respectivamente, del aludido cuaderno accesorio único. Se precisa que originalmente la 
demanda del entonces actor fue remitida a esta Sala Regional y reencauzada al Tribunal 
local mediante acuerdo plenario dictado en el expediente SM-JDC-15/2020.  
9 Dictada en el juicio ciudadano TEEG-JPDC-08/2020 y su acumulado TEEG-JPDC-13/2020, 
visible a fojas 000923 a 000932 del citado cuaderno accesorio único. 
10 Véanse el escrito de presentación y la demanda, a partir de la foja 004 del expediente 
principal del juicio en que se actúa. 
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concretamente, la definición, en su caso, de la legalidad de la designación 

del órgano que auxiliará en el proceso de elección de los órganos 

municipales. 

 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una justicia de 

proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, contemplados en 

la Constitución Federal y evitar poner en riesgo el derecho a la salud de la 

ciudadanía y de las y los trabajadores del Tribunal Electoral, como se 

estableció en el referido Acuerdo General 6/2020. 

 

Similar criterio asumió la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-

JDC-1620/2020, y el recurso de reconsideración SUP-REC-56/2020.  

 

3. COMPETENCIA 

 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, porque se trata de un juicio ciudadano promovido por una 

Comisionada Estatal de Procesos Internos del PRI en Guanajuato, quien 

hace valer transgresiones a su derecho político-electoral de afiliación, en su 

modalidad de desempeño del citado cargo partidista local. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracciones IV y XIV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 83, inciso b), de la Ley 

de Medios; así como la jurisprudencia 3/2018 dictada por la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral11. 

 

4. PROCEDENCIA 

 

El juicio ciudadano es procedente, al reunir los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), y 79, párrafo 1, de la Ley de 

Medios, conforme lo razonado en el respectivo auto de admisión12. 

 

5. ESTUDIO DE FONDO 

 

                                                            
11 De rubro: DERECHO DE AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U 
OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS NACIONALES QUE LO 
AFECTAN. Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 10, número 21, 2018, pp.  21 y 22. Todas 
las tesis y jurisprudencias de este Tribunal Electoral pueden consultarse en la página oficial 
de internet con dirección electrónica: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
12 El cual obra agregado en el expediente principal del juicio en que se actúa. 



5.1.  M

 

5.1.1. S

 

La acto

sobres

present

por otro

estudio

 

La cua

conmin

subsec

emita re

 

Respec

fundam

proceso

los Com

normat

median

actora 

 
Como c

esas d

Acuerd

PRI.  

 
De ese

atracció

organis

designó

controv

 

5.1.2. P

 

Inconfo

 

Materia d

Sentenc

ora cont

seyó en 

tado fuer

o, consid

o, confirm

al, a su v

nó a la 

cuente, s

especto a

cto al 

mentalme

o interno

mités Mu

iva inter

nte estrad

impugn

consecu

etermina

do que de

e modo,

ón fue e

smo polít

ó al Órga

vertida.  

Planteam

orme, la a

de la con

ia impug

trovierte 

el juicio

ra del pl

deró proc

mó la res

vez, con

Comisión

ea dilige

a los pro

estudio

nte, que

o de elec

unicipales

rna del 

dos el on

ara tales

uencia d

aciones,

esigna al

 al hab

emitido

tico y, en

ano Auxil

miento a

actora ha

ntroversi

gnada 

la sente

o promov

azo de c

cedente e

solución d

nfirmó el 

n Nacion

ente, cuid

ocesos int

o de 

e la solic

cción de 

s del Est

partido, 

nce de d

s actuac

e la firm

, la Comi

l Órgano 

erse ver

y llevad

n cumplim

liar, el Tr

ante esta

ace valer 

a 

encia de

vido por 

cinco día

el diverso

de la Com

Acuerdo

nal de P

dadosa y

ternos de

fondo, 

citud de 

las Presi

ado de G

así com

diciembre

ciones, p

meza que

isión Nac

Auxiliar,

rificado 

do a ca

miento de

ribunal lo

a Sala 

como ag

el Tribun

Rubén 

as señala

o juicio d

misión N

o que de

Procesos

y muy p

e dirigent

el T

facultad

idencias 

Guanajua

mo que

e de dos

por lo qu

e adquir

cional de

, conform

que el 

bo en a

e la auto

ocal conf

gravios, 

nal local 

Olmedo

ado en la

de la acto

Nacional d

esigna a

s Interno

recisa en

tes. 

Tribunal 

d de atra

y Secret

ato, se re

ésta se

s mil diec

e las con

ieron y e

e Proceso

me a la n

proceso 

apego a

orización 

firmó la 

esencial

 SM-J

que, po

 Rosas 

a normat

ora y, a 

de Justici

al Órgano

os para 

n los ac

local 

acción, 

tarías Ge

ealizó co

e aprobó

cinueve, 

nsintió. 

en cump

os Intern

ormativa

de la s

a la reg

de esa f

resolució

mente, q

JDC-65/20

or un la

al habe

tiva loca

partir de 

ia. 

o Auxilia

que, en

uerdos q

conside

respecto

enerales 

nforme a

ó y notif

sin que

plimiento

os emitió

a interna 

solicitud 

ulación 

facultad, 

ón entonc

que: 

020 

7

do, 

rse 

l y, 

 su 

ar y 

 lo 

que 

eró, 

o al 

de 

a la 

ficó 

e la 

o a 

ó el 

del 

de 

del 

se 

ces 

7



SM-JDC-65/2020 

8 

1. El Tribunal local indebidamente desechó por extemporánea su 

demanda, al considerar como plazo para impugnar cuarenta y ocho 

horas y no cuatro días. 

 

2. El Tribunal local dejó de analizar que no se probaron los hechos sobre 

los cuales se fundamentó la solicitud de facultad de atracción; que 

mediante una amonestación la Comisión Nacional de Justicia solventó 

la ilegalidad de haber autorizado el ejercicio de la facultad de 

atracción, bajo el argumento de que no existía la Comisión Estatal; así 

como que, conforme a la normativa partidista, la gravedad de la 

situación amerita la nulidad del Acuerdo que autoriza la facultad de 

atracción. 

 

5.1.3. Cuestión a resolver 

 

En el presente caso, esta Sala Regional debe analizar: 

 

1. Si el Tribunal local desechó la demanda presentada por la actora. 

 

2. Si los restantes argumentos son suficientes para que, de asistirle la 

razón a la promovente, puedan modificar el sentido de la sentencia 

impugnada. 

 

5.2. Decisión 

 

Esta Sala Regional considera que debe confirmarse, en lo que fue materia 

de impugnación, la sentencia controvertida porque: 

 

1. La actora parte de la premisa inexacta de que el Tribunal local 

desechó su demanda, cuando lo cierto es que consideró procedente 

su juicio y analizó el fondo de la cuestión planteada. 

 

2. Con independencia de que le pudiera asistir o no la razón a la 

promovente, en cuanto a los aspectos que considera que el Tribunal 

local pasó por alto, lo cierto es que debe prevalecer el sentido de su 

decisión, en tanto que la actora no impugnó la razón fundamental que 

la sustenta, relativa a que no controvirtió la solicitud ni el Acuerdo que 

autoriza la facultad de atracción, por lo cual consintió tales actos. 
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La promovente se queja de que el Tribunal local desechó su demanda, en 

contra de la ley. Ello, porque no se está en el supuesto de improcedencia 

previsto en el artículo 420 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, vinculado con la presentación del 

medio de impugnación fuera de los plazos legales previstos para ello. 

 

Señala que en la normativa partidista se prevé un plazo de cuarenta y ocho 

horas para impugnar ante la Comisión Estatal de Justicia Partidaria del PRI y 

un diverso plazo de cuatro días para controvertir ante la Comisión Nacional 

de Justicia, por lo que, al haber atraído el asunto la última Comisión, se surte 

el plazo de cuatro días para impugnar. De ahí que se encuentra dentro del 

término legal para inconformarse. 

 

Máxime, tomando en cuenta la distancia entre Guanajuato y la Ciudad de 

México –sede de la Comisión Nacional de Justicia–, la independencia de los 

plazos jurisdiccionales y que, ante la existencia de dos reglas para un mismo 

supuesto, debe estarse a la que otorgue un mayor beneficio (el plazo de 

cuatro días).  

 

Refiere que la responsable nunca debió de considerar los lineamientos 

procesales intrapartidarios ni aplicarlos por excepción. Por lo que no debió 

estimarlos como una premisa obligatoria para los órganos estatales.  

 

En ese contexto, expresa que no tuvo acceso a una justicia plena, imparcial y 

dentro de los límites del derecho, aunado a que se vulneraron diversos 

aspectos jurisdiccionales. Por lo que se solicita la revocación de la 

resolución. 

 

Esta Sala Regional considera ineficaces los agravios de la actora.  

 

Como se adelantó, son ineficaces los motivos de inconformidad que no 

combaten los fundamentos y razonamientos en que se apoya el acto 

impugnado, por no ser materia de la controversia y no existir al respecto un 

pronunciamiento por parte de la autoridad responsable. 

 

En el caso, el Tribunal local consideró que la demanda de la actora era 

oportuna, en tanto que se presentó dentro del plazo de cinco días para 
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Estatal incurrió en diversos vicios o actos contrarios; sin embargo ello no se 

probó. 

 

Asimismo, señala que el Tribunal local inadvirtió que el CEN autorizó el 

ejercicio de la facultad de atracción del proceso interno de elección bajo el 

argumento relativo a que no existía la Comisión Estatal y, por su parte, la 

Comisión Nacional de Justicia únicamente le refirió que no repitiera ese 

proceder y, con una amonestación, solventó la ilegalidad. 

 
Refiere que el Tribunal local pasó por alto que, conforme al régimen de 

sanciones previsto en la normativa interna, la gravedad de la situación 

amerita la nulidad del Acuerdo que autoriza la facultad de atracción. 

 

Igualmente, la promovente expone que estas circunstancias han impedido su 

actuación como integrante de un órgano especializado. Lo cual vulnera el 

ejercicio de sus competencias, mismas que se encuentran vigentes hasta 

noviembre de este año. 

 

Son ineficaces los agravios expresados por la actora. 

 

Como se adelantó, son ineficaces los motivos de inconformidad cuando en el 

acto recurrido se expusieron diversas consideraciones para sustentarlo y en 

la impugnación no se combaten todas, pues aunque los agravios resultaran 

fundados, ello no bastaría para revocar el acto controvertido dada la 

insuficiencia en la impugnación de la totalidad de sus fundamentos, los 

cuales seguirían firmes, rigiendo el sentido del acto cuestionado.  

 

Incluso, cuando una razón es suficiente por sí misma para justificar el sentido 

del acto reclamado, si no se exponen agravios en su contra es innecesario el 

estudio de los demás, pues, se insiste, aunque resultaran fundados no 

cambiarían el sentido del acto impugnado. 

 

En el caso, al analizar el fondo de la controversia planteada por la actora, el 

Tribunal local consideró, fundamentalmente, lo siguiente:  

 

• La Presidenta del CDE solicitó al CEN la facultad de atracción respecto 

al proceso interno de elección de las Presidencias y Secretarías 

Generales de los Comités Municipales del Estado de Guanajuato, 
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integra; que la facultad de atracción se autorizó bajo el argumento de que 

dicho órgano no existía y la Comisión Nacional de Justicia sólo realizó una 

amonestación y solventó la ilegalidad; y que, por su gravedad, debe anularse 

el Acuerdo que autoriza la facultad de atracción.  

 

Es decir, sólo se inconforma con que el Tribunal local supuestamente no 

advirtió diversas irregularidades originadas en la solicitud y ejercicio de la 

facultad de atracción, con la pretensión última de anular el Acuerdo que 

autoriza la facultad de atracción, sin controvertir lo razonado en la sentencia 

impugnada respecto a que consintió dicha solicitud y acuerdo. 

 

En ese sentido, los agravios expuestos por la actora son ineficaces, pues aun 

cuando fuera correcto que el Tribunal local no analizó tales situaciones, lo 

cierto es que prevalecería la razón fundamental de que la actora consintió 

tales actos y, como consecuencia, se mantendría el sentido de la decisión 

impugnada. 

 

6. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia 

dictada por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano TEEG-JPDC-

08/2020 y su acumulado TEEG-JPDC-13/2020. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
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